
N2. 1 9 1 .5 9 7

M E M O R J A  D E S C R ! P T ) V A
correspond ien te  a )a soiicitud de concesión de un

MODELO DE UTILIDAD

SOLtCtTANTE: D..BRUDENCIO. .QANT^^ ....................

RESiDENCiA: Carretera Barcelona Km. 439 FRAGA(Huesca)

ENUNCtADO: .''.C^A.PQRTA-ESTIERC^

Prioridad: Patente 

P T / j V .

- 1-

dei.



t

i

1

5

10

18

20

25

30

El Estatuttp vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad dé las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am 
plitud de conceptos previstos como patentables,.ha llevado 
al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración con- 
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descübrimien 
tos de tipo científico (Arta. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1933, confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ant¿ 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.933).
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La presente invención se refiere, según se expresa 
en el enunciado de esta memoria descriptiva, a una cuba 
porta-estiercol liquido, perfeccionada, que mejora nota­
blemente las condidones de trabajo de este tipo de máqui­
nas puesto que está dotada de la posibilidad de ejecutar 
una aspiración rápida de purines, aún tratándose de los 
más espesos y viscosos, y de realizar una aspersión qnifor- 
me a presión de los mismos. Y

¡Por otra parte, existe otra ventaja importante que 
también dimana de la conformación de la cuba, cual és la 
de que el operario, sin apearse del vehículo de tracción, 
puede manejar la manivela que acciona la válvula de admi^ 
sión y/o escape.

También se ha mejorado la máquina disponiendo'eñ su 
frente¡, que convencionalmente constituye una compuerta abi 
sagrada, dos visores, uno debajo del otro, los cuales, al 
constituir caperuzas transparentes, establecen sendos pun­
tos de control de nivel máximos.

De acuerdo con estas características, la cuba porta- 
estiercol liquido, perfeccionada, que constituye el objeto 
de la presente invención, que es del tipo que comprende 
una cuba remolque en la que se han previsto medios de aspi­
ración capaces de succionar a través de una válvula la car­
ga que ha de transportar, se caracteriza esencialmente por­
que la boca de aspiración está lateralmente provista de 
un conducto tubular que recorre longitudinalmente el inte­
rior de la cuba hasta quedar enfrentado com otro conducto 
que constituye un tubo de succión del fondo de dicha cuba, 
el cual tubo se sitúa en el punto más alejado de la boca 
de aspiración, es decir, en proximidad a la compuerta abi-
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sagrada que da forma al frente de la cuba.
Las bocas de los conductos antes citados se han previs­

to que queden enfrentadas y convenientemente separadas una 
de otra para que entre ambos se produzca una zona de vacio 
la cual junto con la boca succionadora del fondo contribu­
yen a una perfecta distribución del vacio en el interior 
de la cuba.

El vastago de la válvula, a través de la cuá,¡L;,..;como 
ya se'dijo, se succiona la carga que ha de transportarse 
está controlado por el punto medio de un brazo de,"palanca 
pivotante en una biela extrema que por el otro extremo co­
necta con un tirante solidarizado al muñón de un brazo ra­
dial emergente de un eje que, longitudinalmente dispuesto
por lá parte exterior superior de la cuba, remata por el 
frente de esta, opuesto a la válvula, en una manivela que 
puede, ser manejada por el operario sin apearse del "tractor 
o vehículo de tracción de que se trate.

Con objeto de facilitar la comprensión de la idea 
descrita, se acompaña a esta memoria descriptiva como par­
te integrante de la misma, un juego de planos en los que 
se ha representado lo águiente:

La figura IB representa un alzado lateral de la cuba 
porta-estiercol líquido, perfeccionada a que se refiere 
la presente memoria, En ella se observa el chasis 1 de la 
cuba 2 con sus respectivos puentes 3 estabilizadores, el 
punto de apoyo 4, la rueda 5 y el enganche 6 al tractor 
o vehículo de que se trate.

La mencionada cuba 2, superiormente, presenta una bo­
ca de aspiración 7 dotada lateralmente de un conducto tû R. 
lar 8 que recorre longitudinalmente el interior de la cuba
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2, hasta quedar enfrentado con otro conducto 9 que, dia­
metralmente respecto a la tal cuba 2, constituye un tubo 
de succión del fondo de la misma; estableciéndose la boca
succionadora 10 en el punto más alejado de la boca de as­
piración 7 .

Las aberturas 11 de los citados conductos 8 y 9 se 
disponen enfrentadas y separadas ligeramente entré"sí, al 
objeto de que entre ambas se produzca una zona desvario 
12 la cual, junto con la boca de aspiración 7 y la'lboca 
succionadora 10, contribuye a la distribución del^yaCio 
en el interior de la cuba 2.

Este vacio es producido por la acción de una- bomba, 
no representada, en cuyo conducto 13, de comunicación con 
el interior de la cuba 2 a través de la boca de aspira­
ción -7, se intercala la zona de decantación 14 qué' garantí 
za en todo momento que no pase purin a la bomba.

La cuba 2, en el frente opuesto a la mencionada zona 
de decantación 14, presenta la válvula de admisión y/o es­
cape 15 cuyo vástago 16 está controlado por el puntó medio 
de un brazo de palanca 17 pivotante, este último, en una bi 
la 18 extrema que por su extremo opuesto conecta con un ti 
rante 19 solidarizado, a su vez, al muñón 20 de un brazo 
radial 21. Este bia¿o radial 21 emerge de un eje 22 que, 
longitudinalmente dispuesto por la parte exterior superior 
de la cuba 2, se remata en una manivela 23, la cual se pro 
yecta al lugar ocupado por el operario que gobierna al - 
vehículo tractor.

En el frente 24 de la cuba 2 en cuestión, cuyo fren­
te, como anteriormente se dijo, es una puerta abisagrada 
que permite la entrada a la cuba para efectuar la limpie-
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za y realizar los cuidados que precise, se disponen dos vi­
sores 25) uno debajo del otro, por medio de los cuales se 
establecen los oportunos puntos de control de nivel.máximo.

La figura 2& corresponde a una vista en alzado fron­
tal de la cuba porta-estiercol liquido, perfeccionada, que 
nos ocupa, al objeto de ilustrar con todo detalle la orga­
nización prevista para el gobierno de la válvula de admi­
sión y/o escape 15, tal como se expresó en el coméptqrio 
relativo a la figura la, el vástago 16 de la mencionada 
válvula 15 se gobierna desde la manivela 23 que coystLtuye 
el terminal del eje 22. Con el accionamiento de tal'manive- 
la 23 se imprime un movimiento de rotación al citado eje 
22 que, a su vez, lo transmite al brazo radial 21 .obligán­
dole á describir un determinado arco, con lo que ql tiran­
te 19 i a elasociado, se ve en la necesidad de realizar un 
desplazamiento alternativo vertical que determina la bas- 
culación del brazo de palanca 17 y, consecuentemente, por 
la solidarización a la misma del vástago 16, el acciona­
miento de este último, con lo que se obtienen dos po'sicio- 
namientos extremos, es decir los correspondientes a la to­
tal apertura y cierre, respectivamente, de la válvula de 
admisión y/o descarga 15.

De la descripción de los dibujos que anteceden, se des­
prende prácticamente la constitución y funcionamiento del 
objeto de la invención, que es como sigue:

Una vez conectada la manguera en el racor 26 de la

30

válvula 1 5, y considerando que se va a realizar el llenado 
de la cuba 2, se procede a la apertura de la válvula 15 a 
través de la manivela 23 al alcande del operario. Realiza­
da tal apertura, merced a los mecanismos ya citados, se po-
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ne en funcionamiento la bomba de vacio que succiona por 
la conducción 13 el gas contenido en el interior de la cu­
ba 2. Esta succión, que se ejecuta por la boca de aspira­
ción 7, aberturas enfrentadas de los conductos 8 y 9 y bo­
ca suc.cionadora 10, determina la obtención de un rápido 
vació en la cuba 2, con lo que la entrada del purin se rea­
liza en un espacio muy corto de tiempo.

Los visores 25, constituidos por caperuzas transpa­
rentes, permiten controlar el nivel máximo de la carga, la 
cual, al llegar a situarse entre ambos visores, indica el 
llenado total de la cuba 2 instante en que se procede, si­
multáneamente, al cierre de la válvula 15 y al paro de la 
bomba de vacio. - , "-

La descarga del purin contenido en la cuba 2¿ como 
es lógico, se obtiene por una ejecución a la inverga,,es 
decir insuflando aire a una presión comprendida, preferen­
temente, entre los 6.000 y 9-000 litros por minuto que ga­
rantizan una aspersión uniforme.

20

25
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrié., 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto, vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no paten^ábles, 
en su apartado.tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella p&ra, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones¿pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959; 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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,, la. CUBA PORTA-ESTIERCOL LÍQUIDO PERFECCIONADA, del 
tipo que comprende una cuba remolque, en la que se han pre­
visto medios de aspiración capaces de succionar, a través 
de una[válvula, la carga.que ha de transportar; caracteri­
zándose esencialmente porque la boca de aspiración , está 
lateralmente provista de un conducto tubular que recorre 
longitudinalmente el interior de la cuba, hasta quedar' en- 
frentado con otro conducto que diametrálmente a diciiá^uba, 
constituye un tubo de succión del fondo de dicha cuóá, más 
alejado de la boca de aspiración, estando las bocas.áe* am­
bos conductos enfrentadas y separadas unade otra, dé.modo 
que en^re ambas se produce una zona de vacío y caracteriza­
da además porque el vástpgo de la válvula de admisión y/o 
escapé [, está controlado por el punto medio de un brazo de 
palanca pivotante en una biela extrema que por el extremo 
opuesto conecta con un tirante solidarizado al muñón extre­
mo de un brazo radial emergente de un eje, que longitudinal 
mente dispuesto por la parte exterior superior de la cuba, 
remata por el frente de dicha cuba, opuesto a la válvula, 
en una manivela; habiéndose previsto en el frente de la cu­
ba, que convencionalmente constituye una compuerta abisal 
grada, dos visores, uno debajo del otro, cuyos visores es­
tán constituidos por caperuzas transparentes herméticamen­
te solidarizadas a otros tantos registros practicados en 
dicha compuerta, estableciendo sendos puntos de control de 
nivel máximo.

Se reivindica por último como objeto sobre el que de 
ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita:
CUBA PORTA-ESTIERCOL LIQUIDO PERFECCIONADA.
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Todo conforme queda diescrito y reivindicado en la pre--
sente memoria descriptiva que consta de diez páginas meca­
nografiadas y dibujos adjuntos. \

- Madrid, 18 de mayo de 1973
' < . ¡ \ BERNARDO UMBRIA . '
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